
El Concejo Municipal presenta el proyecto de

ORDENANZA QUE REGULA EL USO 
OBLIGATORIO DE MASCARILLAS QUIRÚRGICAS 
Y LA LIBRE CIRCULACIÓN NO JUSTIFICADA 
DENTRO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS, PARA 
REDUCIR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS 
COVID-19.

¡Juntos enfrentamos esta 
emergencia! 

#QuédateEnCasa
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NORMAS SANITARIAS 
DE CONVIVENCIA CIUDADANA 
contempladas en la ordenanza

 USO DE MASCARILLAS 

 ACTIVIDADES COMERCIALES

Todas las personas que por necesidad comprobada deban 
salir de su domicilio y deban transitar por espacios públicos, 
utilizarán de forma obligatoria mascarillas quirúrgicas; 
siendo estas del material y dimensiones o marcas normadas, 
siempre y cuando impidan la salida o ingreso de fluidos, para 
reducir el riesgo de contagio de enfermedades respiratorias en 
especial del covid-19.

Los dueños de locales comerciales deberán adoptar           
medidas de desinfección para el ingreso de los       
clientes; además, todas las personas que se dediquen al 
expendio de productos de cualquier naturaleza, dentro de 
sus establecimientos deberán utilizar de manera obligatoria 
mascarillas quirúrgicas y guantes de bioseguridad.
 
En el caso de locales comerciales que tengan personal bajo 
relación de dependencia, el empleador deberá otorgar 
todas las medidas de protección a sus empleados.
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 MIENTRAS DURE EL ESTADO DE EMERGENCIA 
SANITARIO, SE RESTRINGE:

 

1. El uso de mascarillas tipo respirador N-95 a nivel              
comunitario; y,
 
2. La libre circulación de las personas que hayan sido       
diagnosticadas por COVID-19. Además aquellas que se    
encuentran dentro del cerco epidemiológico establecido por 
el MSP, recordando la obligación de guardar aislamiento, 
hasta cumplir con su período de recuperación.



2 metros
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LIBRE CIRCULACIÓN  

Se prohíbe, la libre circulación de las personas fuera de 
sus domicilios, únicamente,  saldrán por un motivo que 
así lo justifique, cumpliendo con las disposiciones que 
emita el Comité de Emergencia  Nacional o Cantonal.

CONSERVACIÓN DEL      
DISTANCIAMIENTO SOCIAL

En todos los lugares de tránsito del cantón y en  especial 
donde hay mayor concurrencia de personas se debe 
mantener una distancia de 2 metros de una persona 
con la otra. Se prohíbe las aglomeraciones y reuniones 
en sitios cerrados y lugares donde las personas no pueda 
ubicarse a por lo menos 2 metros de distancia. 
Las instituciones financieras y locales comerciales        
tendrán la obligación de señalizar la distancia social de 2 
metros al interior de sus dependencias.  










